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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

 EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el dia 17 
de julio de 1949. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos ...........
Libras ..............
D '«jares ............
Liras .................
Francos suizos. 
Reiehsmark ... 
Francos oeigas
Fluí íixes ..........
Escudos ...........
Pesos raone d a

lega- .............
Id i'ürismo ... 
Coronas suecas. 
Id danesas .... 
Pesos chilenos..

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra Compra

4,016
44.13 
10.95

3.12
254.35

25.00
412.75
44.13

2,60 •
3,05
2,295

25.46

619,12

3,90
4,57
3 ,4 4

DELEGACIONES DE HACIENDA
 GUIPUZCOA 

CÉDULAS DE CITACIÓN
Debiendo celebrarse el próximo dia 22 

de julio de l-94y Junta administrativa 
para la visca y tallo del expediente nú
mero 133 de 1949, seguido a María Te
resa Saiaverry, por aprehensión ae hilo 
nylón, por la presente se c ta y emplaza' 
a la referida inculpada* para que en el dia 
citado y ñora de xas once oe ia manana 
se persone en esta Delegación de Hacien
da para estar presente en dicho' acto, 
significándole que deberá comparecer 
por sí o por persona que iegalmente le 
represente provista de toda la prueba 
de que intente valerse, y que puede nom
brar Vocal comerciante, que habrá de 
ser indiv dúo de la Cámara de Comercio 
de esta.:ciudad o comerciante o indus- 

' trial matriculado.
De no comparecer, el acto se celebra

rá sin su presencia, parándole los per
juicios a que hubiere lugar.

San Sebastián, 9 de jul o de 1949.—El 
Secretario de la Junta (ilegible;.—Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).

1.679—O.

Debiendo celebrarse el próximo dia 22 
de ju lio . de 1949 Junta administrativa 
para la vista y fallo ¿el expediente nú
mero 122 de 1949, seguido a Antonio Si
món Ruiz, por aprehensión de tabaco, 
por la presente se cita y emplaza al re
ferido inculpado para que en el dia c - 

' tado, y hora de las once de la. mañana, 
se persone en esta Delegación de Ha
cienda para estar presente en dicho 
acto, significándole que deberá cottipa- 
recer, por si o por persona que legal
mente le represente, provisto de toda 
la prueba de que intente valerse, y que 
puede nombrar' Voeal comerciante, que 
halprá de ser individuo de la Cámara de 
Gomerc o de esta ciudad, o comerciante 
o industrial matriculado..
' , De no comparecer/- el acto se celebrará 
sin su presencia, parándole los perjui
cios a que hubiere lugar.

San Sebastián; 8 de julio de 1949. -̂E1 
Secretario de la Junta (ilegible).—Vis
to bueno: El Presidente (ilegible).;

1.678—0 .

Debiendo celebrarse, el próximo tila 22 
de julio de 1949. Junta administrativa 
para la vista y fallo del exped ente nú
mero 10O de 1949, seguido a José Luis 
ftomano Picaza, por aprehensión de ca
fé, por la presente se cita y emplaza al 
referdo inculpado para gue en el dia

citado, y hora de las once de la mañana, 
se persone en esta Delegación de Ha
cienda para estar presente en dicho ac
to, significándole que deberá comparecer, 
por sí o por persona que legaunente le 
represente, provisto de toda la prueba 
de que intente valerse, y que puede nom
brar Vocal comerciante, que habrá de, 
ser individuo de la Cámará de Comerció 
de esta ciudad, o comerciante o indus
trial matriculado.

De no comparecer, el acto se celebra
rá sin su presencia, parándole los per
juicios a que hubiere lugar.

San Sebastián, 8 de julio de 1949.—El; 
Secretario de la Junta (ilegible).—Vis
to bueno: El Presidente (ilegible).

1.677-0.
SEVILLA 

Secretaría de Juntas 
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN .

Ignorándose el, paradero de José Ber- 
nal Ulecia, que últimamente tuvo su do-; 
micilio en Sevilla, calle Mendoza Ríos, 
número 14, por el presente se le notifica 
que la . Junta Administrativa . celebrádai 
en 7 de julio de 1949, para, la vista del 
expediente número 207/47, dictó el fallo 
siguiente:

Declarar los hechos constitutivos de fal
ta de defraudación.

Responsable, en concepto de autor, a 
José Bernal Ulecia.

Que concurre la circunstancia atenuan
te del caso 3.° del artículo 16 de la Ley.

Imponerle la mu.ta de 10 069,96 pese
tas, el comiso del género aprehendido.: y 
1.879,07 por divisas, y en caso de no na
cerla efectiva en el plazo de diez días 
y resultar insolvente, la subsidiaria de 
un día de arresto por cada cinco pesetas, 
pudiendo recurrir contra este fallo ante 
el Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo en el plazo de tres, meses, 
contados desde el día siguiente al de la' 
fecha de esta notificación.

Sevilla, 11 de julio de 1949,- -̂El Secre
tario de Juntas, Carlos M. Herrera,de 
Vargas.—V.° B.°, el Delegado de 'Hacien
da, Juan Gónzález-Palomino. .

1.681-0.

Ignorándose el paradero de José Lena* 
Ofiieva que últimamente tuvo su domi
cilio en Barcelona, calle Mallorca, 168,: 
por el presente se. le notifica : que 
Junta Administrativa celebrada en 7 de. 
julio de 1949, para la vista,del expedien-; 
te núm.* 539 de 1947, dictó el fallo si-; 
guíente:

Declarar Iqs heohos constitutivos de; 
falta de defraudación.

Responsable, en concepto de autor, a 
José Lena Onieva.

Que concurre ¡a circunstancia atenúan-: 
te del caso tercero del artículo 16 de la. 
Ley. ..

Imponerle la multa de 664,98 pesetas, 
el comiso del género aprehendido y 1.980 
por divisas, y en caso de no hacerla efec
tiva en el plazo de diez díás y . resultar 
insolvente, la subsidiaria de un . dia de. 
arresto por cada cinco pesetas, pudiendo 
recurrir contra este fállo ante el Tribu
nal Provincial de lo Contencloso-admi-, 
nistrativQ en el plazo de tres, meses, con
tados desde, el día siguiente al de la fecha, 
de esta notificación. t

Sevilla, 11 de julio de 1949 —El Secre-; 
tario de Juntas, Carlos M. Hefrerá de 
Vargas.—V.° B.°, el Delegado de Hacien
da Juan González-Palomino,

1.682-0.
CÉDULA DE, CITACIÓN  ?

.Desconociéndose el actual domicilió de;
1 Manuel Pérez, que' últimamente lo -tuvo, 
en ' Monasterio (Badajoz), se le hace sa
ber por medio de la presente que: ¿  las: 
onqe horas del día 28 de julio próximo' 
ha de celebrarse en esta Delegacicn Jun
ta administrativa para ver. y fallar el' 
expediente número 452 de 1948, instrui

do por aprehensión de tabaco, en el que 
figura encartado, pudiendo presentar en 
el acto de la Junta las pruebas que es
time pertinentes a su defensa y desig
nar un Vocal que forme parte de la mis
ma, que habrá de ser individuo de lai 
Cámara de' Comercio, comerciante, in
dustrial o matriculado en esta capital, 
con más de c:neo años de ejercicio.

Lo que se publica, a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento, de 29 de julio de 1949.—El Secre
tario de Juntas, Carlos M. Herrera de 
Vargas.—Visto bueno: El Delegado, Juan 
González-Palomino. • I

1.676—0 .

Desconociéndose el actual domicilié de 
Manuel Romero, que últimamente lo tu- 

,'VO en ^erlanga. (Badajoz), se le haqe,
' saber por medio de lá presente que ai 

las once horas del día 28 de jul o próxi
mo ha de celebrarle en esta Delegación 
Junta'- administrativa para Ver y fallar < 
el expediente número 45.2 de 1948, ins
truido por aprehensión de tabaco, en el 

' que figura encartado, pudiendo presen
tar en el acto de la Junta las pruebas 
qué estime pertinentes a su defensa y 
designar un Vocal que forme parte-de 
la misma, •, que habrá de ser ind Vidüo 
de-lac Cámara de Comercio, comerciante, 
industrial o matriculado en esta capital, 
con más de cinco .años de ejercicio.

Lo que 6e publica a los efectos del 
artículo 37 dél Reglamento de Procedi- 
m eiito, de:29 de julio de 1949.—El Secre
tario de Juntas, Carlos M. Herrera. de 
Vargas..—Visto .bueno: El Delegado, Juan 
Qon zález-Pálomino.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

 Ampliaciones de industria

Peticionario: «Talleres Tipográficos Fe- 
rreira, S. L.»

Domicilio: Doctor Mata, 3. Madrid. *

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se, hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de. 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre . . ........   130,00
Año  ..........................260,00
Número corriente.* 1,00 

» atrasado... 2,00 
» . con suple
mento o anexo*. 4,00

Por lo  que los señores sus- 
criptores déberán efectuar su$ 
¿iros de ¿Cuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvierajr abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias»

LA ADMINISTRACION
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Objeto de la industria: Taller de im
prenta.

Obj eto de la ampliación: Instalar otra 
máquina plana automática y otras au
xiliares.

Capital: Antes, 125.000 pesetas; des
pués, 730.000 pesetas.

(Producción: Antes, 65.000 kilogramos 
de impresos; después, 154.000 kilogramos 

£ de impresos.
f Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

i- los industriales que se consideren afee- 
atados por la misma presenten por du- 
‘ pilcado y debidamente ] reintegrados los 
i>> escritos que estimen ' oportunos, dentro 
¿. de 1 plazo de diez días, en las Oficinas de 
’f  esta Delegación de Industria, Sagasta, 
^Humero 14, Madrid.
¡£ Madrid, 7 de julio de 1949.—El Inge
n i e r o  Jefe, L. López de María. 3.682—0. 
i: —_______  _ _

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
§ DEL TAIBILLA
i; C o n c u r s o  p a r a  la  a d ju d ic a c ió n , y  e n  s u
•:. CASO EJECUCIÓN, POR CONTRATA, DE LAS OBRAS 
*; DEL TROZO SEGUNDO, SEGUNDA PARTE DEL
| C a n a l  del S e g u r a

¿ De conformidad con lo dispuesto por 
 ̂ la Superioridad y acordado por el Comité 
Ejecutivo de este Organismo, se anun
cia concurso para la adjudicación y eje
cución por contrata de las ob*as del tro
zo segundo, segunda parte del Canal del 
Segura, por un presupuesto de contrata 
de 12.557.676,57 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones del proyecto que 
con los demás antecedentes estarán ex
puestos al público en las oficinas de esta 
Mancomunidad, donde en horas hábiles 
de oficina podrán ser examinados y ob
tener de ellos copia a su costa.

Bara tomar parte en el concurso será 
indispensable la constitución de una fian
za provisional en cuantía de 142.788,38 
peseta^ en metálico, efectos públicos o 
Cédulas deD Banco de .Crédito Local de 
España, constituyendo indistintamente en 
la Caja General de Depósitos o en la 
de esta Mancomunidad, en el bien en
tendido que los efectos o Cédulas serán 
valorados por su valor efectivo en Bolsa, 
salvo que la Ley especial de emisión 
disnonga su admisión por el 'valor no
minal.

Las proposiciones al concurso, extenr 
didas o reintegradas con timbre de 4.75 
pesetas, se, ajustarán al modelo de pro
posición que a continuación sé inserta, 
y cerradas en sobre lacrado, en cuya cu
bierta se hága constar que contiene pro
posición para tomar parte en el concur
so de las Obras de nue se trata v unien
do .fif ella el teseruardo de constitución de 
la fianza provisional, serán presentadas 
indistintamente en la* Dirección General 
tíe Obras Hidráulicas, Ministerio de Obras 
Pública* en Madrid, o en el Registro ee- 
neral de esta Mancomunidad hasta las 
doee horas del día 5 de acromo próximo. 

n La. apertura de pliegos fendrá luear an
te Notarlo v Tribunal designado al efec
to, el día Í2 del indicado mes de agos
to* ft las once horas.

Cártaeena, 12^de Julio de 1949.—El In
geniero Director P. A. (ilegible). >

; Modelo de proposición
El que suscribe, don ..., vecino de 

provincia de ..., con domicilio en ...^cá
lle de ..., núm  enterado del pliego
de condiciones facultativas y económicas 
y démás antecedentes al proyecto de la 
segunda parte del trozo segundo dél 
Canal del Segura de esta Mancomuni
dad, y después de* haber constituido la 
¿¡atiza provisional, según acredita con el 
réscruardo que acompaña expedido por ... 
é í'd ía  ..., se compromete a la ejecución 
de dichas obras por contrata, por un 
Importe de ... (en letra) pesetas.

Lugar, fecha y firma del proponente. 
Excmo. Sr. Presidente de la Mancomu-

nidád de los Canales del Taibilla.—
Cartagena.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
SANTANDER

C o n c u r s o  p a r a  la  p r o v is ió n  de 34 pla za s  
DE PEONES CAMINEROS

En el «Boletín Oficial de la provincia 
de Santander», correspondiente al día 11 
del actual mes; se publica la convocato
ria dé este concurso, en el cual se esta
blecen las bases por las cuales se ha de 
regir el mismo y las pruebas de aptitud 
a que han de ser sometidos los aspiran
tes.

Cada concursante señalará en su ins
tancia,. por orden de preferencia, los ca
minos provinciáles para los cuales de
sea ser nombrado, y los designados ten
drán la obligación de residir en los lu
gares donde los caminos estén ubicados.

El plazo de admisión de solicitudes es 
el de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Santander, 12 de julio de 1949.—El Pre
sidente, J. P. Bustamante. 1.289-0

A P U N T A M I E N T O S
SANTANDER
*

S u b asta  de c a m io n e s
Esta Alcaldía hace pública que hasta 

el día 3 de agpsto próximo, a las catorce 
horas, se admiten proposiciones para la 
enajenación de los camiones «Mercedes- 
B enz»^ «Ford», tipo T, propiedad de este 
Excmo. Ayuntamiento, que bajo el tipo 
de licitación dé 55.000 y 9.000 pesetas, 
respectivamente, se subastarán él ala 4, a 
las doce horas, con arreglo a las condi
ciones que obran de manifiesto a dispo
sición de los interesados en el Negociado 
de Policía de este Excmo. Ayuntamiento, 
miento.

Santander, 9 de julio de 1949.—El Al
calde (ilegible). 1.262—O.

ZAMORA
Acordado por el Pleno del Excmo. Ayun

tamiento y con arreglo en un todo al Re
glamento de Contratación municipal de 
2 de julio de 1924, asi como a los pliegos 
de condicionas* que se hallan de mani
fiesto en la secretaria municipal, se ce
lebrará subasta pública, para contratar 
las obras de ejecución del proyecto de 
pavimentación y aceras con asfalto fun
dido, en el segundo trozo de la calle de 
Ramos Carrión, cuyo acto tendrá lugar 
en el salón de sesiones del Excmo. Ayun
tamiento, a las doce horas del primer 
día laborable; después de haber transcu
rrido los veinte hábiles, contados desde 
el siguiente, inclusive, al en que se publi
que este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, siehdo presidido el 
acto por el señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asistencia 
de un Concejal, designado para este acto 
por la Comisión Municipal, Permanente, 
y dahdo fe del mismo el señor Notario a  
quien corresponda el turno.

El precio tipo de subasta sé fija en la 
cantidad de ciento cincuenta y un mil 
cuatrocientas n u e v e  pesetas con diez 
céntimos (151.409,10).

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que al final se inserta, y serán ex
tendidas en papel timbrado' de la clase 
sexta (4,75), reintegradas con un timbre 
municipal de 1,50 pesetas, dirigidas al 
señor Alcalde, Se presentarán en sobre 
cerrado y lacrado al Oficial preceptor de 
pliegos del Excmo. Ayuntamiento, hasta 
el día antes en que haya de celebrarse 
la subasta, durante las horas de oficina, 
e irán acompañadas en sobre aparte del 
resguardo del depósito provisional, con
sistente en el 2 por 1Q0 del precio tipo 
de subasta, que se habrá constituido pre

viamente en la Depositaría municipal, o 
en la Caja General de Depósitos o algu
na sucursal de la misma. También sen 
admisibles para constituir las fianzas 
provisionales y definitivas las cédulas ie  
Crédito Local, por tener legalmente la 
consideración de efectos públicos! Escri
biéndose en el anverso del sobre la si
guiente inscripción: «Proposición para
optar a la subasta de ejecución del pro
yecto de pavimentación y aceras con as
falto fundido en el segundo trozo de la 
calle de Ramos Carrión», y en el rever
so, la firma del interesado.

La fianza definitiva será ¡a del 4 por 
100 del precio de adjudicación, y el oas- 
tanteo de poderes, si se presentara, podrá 
verificarlo cualquier Letrado en ejercicio 
de la localidad.

Modelo de proposición
Don ....... (en nombre propio o en re-*

presentación de don ...... ), enterado del
plvgo de condiciones que sirve de base 
a la subasta pública para contratar las 
obras de ejecución del proyecto de pavi
mentación y aceras, con asfalto fundido, 
del segundo trozo de 1a calle de Ramos 
Carrión, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las obrar con su
jeción a las condicioríes estipuladas, oor
el precio de ....... pesetas ....... céntimos
(en letra).
' (Firma del proponente y fecha.)
Zamora, 12 de julio de 1949.—El Al

calde, Francisco Pérez Lozao. 1.299-0,

‘ Acordado por el Pleno del Excmo. Ayun
tamiento, y con arfeglo en un todo al 
Reglamento de Contratación municipal 
de 2 de julio de 1924, así como a los plie
gos de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal, se ce
lebrará subasta pública para contratar las 
obras de ejecución del proyecto de pavi
mentación y aceras, con asfalto fundi
do, de la x calle de San Torcuata, cuyo 
acto tendrá lugar én el salón de sesio
nes del Excmo. Ayuntamiento, a ’as doce 
horas del primer día laborable, despbés 
de haber transcurrido los veinte hábiles, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL "EST ADO, sien
do presidido el acto por el señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien 1e gue, 
con asistencia de un Concejal c’ esiarnado 
para este acto por la Comisión Munici
pal Permanente y dando fe del mismo 
el señor Notario a quien corresponda el 
turno.

El precio tipo de subasta se flia en la; 
cantidad de aosciéntas treinta y dos mil 
novecientas quince pesetas con sesenta 
y seis céntimos (232.915,68).

Las proposiciones se ajustarán pl mú
delo que al final se inserta v serán ex
tendidas en papel timbrado de la clase 
sexta (4,75), reintegradas con un tlm1"'© 
municipal de 1,50 pesetas, dirigidas al 
señor Alcalde. Se presentarán en sobre 
cerrado y lacrado aí Oficial preceptor de 
pliegos del Excmo. Ayuntamiento, hasta 
el día antes al en que haya de celebrar
se la subasta, durante las horas de ofici
na, e irán acompañadas en sobre aparte 
del resguardo' del depósito provisional, 
consistente en el 2 por 100 *del precio 
tipo de subasta, que se habrá constituido 
previamente en la Depositaría municipal 
o en la Caja General de Depósitos, o una 
sucursal de la misma. También son ad
misibles p ara ' constituir las fianzas pro
visionales y' definitivas, las cédu'as de 
Crédito Local, por tener legalmente • ia 
consideración de efectos públicos Escri
biéndose en el anverso del sobre la si
guiente inscripción: «Proposición pai& 
optar a la subastar de ejecución del pro
yecto de pavimentación y aceras, cón 
asfalto fundido, de la. calle de San Tor
cuata», y en el reverso, la firma del in
teresado.
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La fianza definitiva será la del 4  p or 
100 del precio de adjüdi<mción, y el bas- 
tanteo de poderes, si se • presentara, po- 

, drá verificarlo cualquier Letrado en ejer
cicio en la localidad.

Modelo de proposición
Don ........  (en nombre propio o en re

presentación de don  ), enterado del
pliego de condiciones que sirve de base 
a la subasta pública para contratar las 
obras de ejecución del proyecto de pavi- 

, mentación y aceras, con asfalto fundido, 
de la calle de San Torcuato, conforme 
en un todo con las mismas; se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las obras con sujeción a las condi
ciones estipuladas, por el precio de ......
pesetas ...... céntimos (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Zamora, 12 de Julio de 1949.—El Al

calde, Francisco Pérez Lozao.
1.291-0.

BARBATE (CADIZ) 
C o n c u r s o -su b a st a

Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia a concurso-subasta para contra
ta r las obras de construcción del acera
do de varias calles de esta población con
forme al proyecto, pliego de condiciones 
económicas, jurídicas y facultativas y 
demás documentos que quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

El tipo de este concurso-subasta es de 
novecientas catorce mil doscientas seten
ta  y siete pesetas cuarenta y siete cénti
mos (914.277,47), y la fianza provisional 
es de dieciocho mil doscientas ochenta y 
cinco pesetas cincuenta y cuatro cénti
mos (18.285,54), y la definitiva el cuatro 
por ciento del importe del remate.

Cada licitador deberá presentar dos 
sobres, Uno de referencias técnicas y otro 
con su proposición económica, y debe
rán presentarse en el plazo, de veinte 
dias hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
terminando a las doce horas de 'aquel en 
que se cumplan veinte.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
ante la Mesa que se designe y el Notario 
autorizante, a las veinticuatro horas de 
haber expirado el plazo de admisión de 
proposiciones, abriéndose en primer lu
gar los pliegos que contienen las referen
cias técnicas, rechazándose los que a jui
cio de la Mesa no se ajusten a las cir
cunstancias que exigen con arreglo al 
pliego de 'condiciones. Entre los seleccio
nados se procederá seguidamente a la 
apertura de los pliegos que contienen la 
proposición económica.

Todos los gastos de anuncios en pe
riódicos oficiales, serán de cuenta del re
matante.

El cobro de las certificaciones de obra 
quedará en todo caso pendiente a la per
cepción por este Ayuntamiento de las 
contribuciones especiales establecidas por 
razón de la obra.

La fianza provisional i  deflnitiva^po- 
drá constituirse en la Depositaría de este 
Ayuntamiento o en la Caja General de 
Depósitos o cualquiera de sus sucursales, 
en metálico, valores del Estado o cédulas 
de Crédito Local, por tener legalmente 
consideración de efectos públicos.

Barrate, 11 de julio de 1949.—El Al
calde,' A. Varo.

Modelo de proposición
Don ...... , vecino de ........ con domici

lio en calle ...... . enterado del anuncio
de concurso-subasta, para contratar las 
obras de construcción del acerado de va
rias calles en Barbate, se compromete a 
realizar dichas obras en la cantidad de 
  pesetas (cantidad en letra), confor
me al proyecto y pliego de condiciones 
que acepta.

Asimismo se compromete a que los jor
nales, emolumentos y demás cargas so
ciales sean las establecidas en la Legis
lación vigente.

Fecha y firma.
1.268-0. ^  _ _ _ _ _

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

 BARCELONA
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de la transferencia número 139.955, de 
pesetas 3.102, impuesta en esta sucursal 
el 10 de febrero de 1922 por don Pedro 
Riera Barceló, a favor de don Francisco 
García Guerrero, de Murcia, se anuncia 
al público; advirtiéndose que si en el 
plazo de quince días no se presenta re
clamación de tercero se* expedirá dupli
cado ‘ de dicho resguardo, según lo que 
determinan los artículos 4 y 42 del vi
gente Reglamento del Banco, quedando 
éste exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 8 de julio de 1949.—El Se
cretario, J. Vizcaíno.

3.695—P. .

VALENCIA
Extraviado el resguardo de depósito 

necesario número, 2.027, de pesetas nomi
nales tres mil doscientas, en títulos de 
la Deudá Perpetua Interior 4 por 100, a 
favor de don Pedro Sois Garc.a, se ex
pedirá duplicado según determinan les 
artículos cuarto y 42 del Reg’amento de 
este Banco, salvo reclamación de tercero, 
notificada a esta Sucursal, dentro v del 
plazo de quince diás, desde la publica
ción de este anuncio, quedando el Banco 
exento de, toda responsabilidad.

Valencia, 9 de junio de 1949.—El Se
cretario, y .  Cttiralt.

3.706-P.

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE 
 MINAS (S. A. BELGA)

Se pone en conocimiento de los poseedores 
de obligaciones de esta Compañía 

que a los efectos (Je la amortización de
15 de julio de 1949, y por sorteo celebra
do el día 8 del corriente, ante el Nota
rlo de esta capital aon Jesús Coronas 
Menéndez - Conde, para la amortización 
de 1.860 obligaciones de la emisión de
16 de febrero de 1926, han correspondido 
por la suerte a los números siguientes:

161 a  70 
361 a  70 
801 a  10 

1.231 a  40 
1.421 a 30 
1.481 a  90
1.511 a 20 
1.661 a 70 
1.811 a  20 
1.961 a  70 
2.211 a  20 
2.631 a  40 • 
2.721 #  30 
2.861 a 70 
2.901 a  10 
3.171 a  80 
3.361 a  .70 
3.371 a 80
4.011 a  20 
4.151 a  60 
4.381 a. 90
4.511 a  20 
4.561 a  70 
4.681 a  90. 
4.761 a  70 
4.991 a 5.000
5.011 a  20 
5.041 a  50 
5.161 a .70

5.5¿1 a  60 
- 5.571 a  80

5.811 a  20
6.051 a  60 
6.431 a  40 
6.491 a 500 
6.761 a  70 
6.831 a  40 
6.881 a  90 
6.961 a  70
7.051 a  60 
7.121 a  30 
7.531 a  40 
7.731 a  40 
7.801 a  10
7.811 a  20 
7.821 a  30 
7.891 a  900 
8.111 a  20 
8.171 a  80

. 8.221 a. 30 
8.561 a* 70 
8.751 a  60 
8.861 á  70 
8.901 a  .1 0  
8.911 a  20 
8.941 a 50 
9.211 a 20 
9.241 a  £0 1

9.361 a  70  
9.611 a 20 
9.681 a 90 
9.701 a  10

' 9.801 a  10 
9.931 a  40 
9.971 a 80

10.021 a  30 
10.061 a  70 
10.131 a 40 
10.481 a 90 
10.491 a 500

. 10.571 a 80 
10.751 a  60 
10891 a 900 
10.991 a 11.000
11.221 a  30
11.361 a 70 
11.371 a 80 
11.571 a  80 
11.871 a 80 
12.331 a  40

r 12.431 a  40
12.541 a 50 
12.861 a 70 
13451 a 60
13.521 a 30
13.541 a 50
13.621 a  30 
13.641 a 50 
14.231 a  40 
14.391 a 400 
14.441 .a 50 
14.611 a 20

1 15.051 a  60 
15.151 a 60
15.161 a  70 
15.351 a 40 
15.891 a 900 
15.901 a 10 
16.001 a 10'
16.201 a  10
16.511 a  20 
16.531 a  40 
16.581 a  90
17.011 a  20
17.161 a  70 
17.171 a 80
17.201 a 10 
17.451 a  60
17.511 a 20
17.521 a  30
17.621 a 30 
17.721 a 30 
17.911 a 20
18.011 a  20
18.361 a  70
18.541 a  50 
18.731 a 40 
18.831 a 40
19.021 a 30 
19.141 a 50
19.221 a  30 
19.411 a  20

| 19.501 a  10 
19.561 a 70
20.091 a 100 
20.161 a 70 
20.341 a 50 
20.351 a  60
20.381 a 90 
20.571 a  80 
20.621 a 30
20.791 a 800 
20.941 a  50

- 21.131 a 40 
21.531 a  40 
21.661 a  70 
21.731' a  40
21.791 a  800 
21.831 a  40 
21.841 a  50 
22.061 a 70
22.091 a  IGO 
22.101 a  10 
22.461 a  70 
22.691 a 600 
23.041 a 50 
23.081 a  90 
23.141 a 50 
23.311 a 20 
23.321 a  30 
23.521. a 30
23.581 a 90 
24.131 a  40
24.381 a 90 
24.471 a  80
24.631 a  40 
24.681 a  90 
24.781 a 90
24.791 a  800 
24.801 a  10
24.911 a  20 
25.211 a  20 
25.221 a  30 
25.391 a  400 
25.481 a  90
25.631 a  40
25.911 a 20
26.581 a • 90 
27.011 a 20 
27.171 a  80 
¿27.191 a  200 
27.271 a  80 
27.291 a 3dD. 
27.641 a 50 
27.771 a 80
27.951 a 60 
27.991 a 28.000 
28.401 a  10 
29.001 a 10
29.951 a  60 
29.331 a 40 
29.361 a  70

. , 29.371 a 80 
29.671 a  80 
29.701 a  10 
29.901 a  10

Las obligaciones con el cupón núme
ro 48 se reembolsarán a razón de 500 
pesetas qada una, con deducción de im
puestos, pudiéndose presentar al cobro 
en los Bancos Urquijo y Español de Cré
dito, de Madrid, y en sus filiales de pro
vincias a  partir del dia 15 del corriente 
mes.

Madrid; 8 de Julio de 1949.—José Vi
llegas García. ’

3.630-P.

BANCA LOPEZ-QUESADA
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito núm. B-6790, comprensi
vo de cien obligaciones de la Compañía 
H i s p a n o  Americana de Electricidad 
(C. H. A. D. EJ, 6 por 100, expedido con 
fecha 31 de diciembre de 1948, a nombre 
de doña Emilia Pita Verde, se anuncia 
por una sola vez, con la advertencia de 
que si transcurriese un mes sin recla
mación de teroero, se considerará aquél . 
nulo y sin valor, expidiéndose el corres
pondiente duplicado a la depositante.

Madrid, 14 de julio de 1949.—E1 Secret 
tario, Eduardo G. Navarro.

3.708-P.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA RADIO INDUS
TRIAS, S. Â.

Actualmente denominada «Comercial Anó
nima de Fibras Manufacturadas))

Ronda Universidad, 15, 1.°, 1.a
Barcelona

Por acuerdo de la Junta general extra
ordinaria de accionistas de esta fecha, se 
previene a los suscriptores de las accio- 

. nes números 1.004 al 2.000, ambos inclu
sive, de esta Sociedad, que dentro del pía., 
zo de ocho días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio, desembolsen en efectivo las ac
ciones de su respectiva suscripción, al 
tipo de la par, con la advertencia de que 
las que no sean desembolsadas dehtro de 
dicho plazo y cuyos suscriptores no com
parezcan durante el mismo, quedarán :a. 
disposición del Consejo para su enajena
ción por cuenta y cargo de los respectivos 
morosos, de conformidad con el artículo 
164 del Código de Comercio 

Barcelona, 7 de julio de 1949.—El Pre- ' 
sidente del Consejo de Administración^ 

3,717—P.

UNION ELECTRICA DE MURCIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

Oportunamente se celebró, en la ofi
cina central de esta Soceidad, y ante el 
Notario don Luis Hernández González, 
el quinto sorteo de áiiiortiza.dión de obli- . 
gaciones, correspondiente a la . recogida 
de esta clase de títulos del" presente año, 
resultando amortizadas las n ú m e r o s :  
1.071 al 80, 1.171 al 80, 1.621 al 30, 2.201 
al 10, 2.591 al 600, 2.941 al 50, 3.841 al 50, 
4.601 al 10, 5.611 al 20, 5.651 al 60, 6.361

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES 
E dicto

Don Femando Hernández Gil, Magistra
do de Trabajo de esta capital y su pr<K 
vincia. *
Por el presente edicto se hace saber 

que en el expediente de ; juicio núme
ros 358 y 359-49. (acumulados),,., seguidos 
por esta Magistratura, entre. partes, a 
que se hace referencia, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es 
como sigue;

«Sentencia.—En la ciudad de Cáceres a 
cinco de junio de mil novecientos cua
renta y nueve, el limo. Sr. don Feman
do Hernández Gil, Magistrado de Traba
jo de esta capital y su provincia, ha vis
to los presentes autos, números 358 y 
359-49 (acumulados),! seguidos en recia- ■ 
mación por diferencia de salarios, a ins
tancias de don Nicasio Chaparro de San- 
de y Severiana Thfante Rodas, contra 
don Emiliano Serradilla. vecinos de Ce- 
Clavín y Tala vera de la Reina (Toledo), 
respectivamente, y 

Resultandó...; ‘
Considerando..., etc.
Fallo: Estimando las demandas origina

rias de esta resolución, debo condenar y 
condeno a don Emiliano Serradilla a 
que tan pronto sea firme esta sentencia 
haga efectivas a Nicasio Chaparro y* Se
veriana Infantes, setenta y cinco pesetas 
que adeuda a cada uno por diferencias 
de salarios. V

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la mis
ma pueden interpbner e\ recurso de. casa
ción por quebrantamiento de forma ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Supre
mo de Justicia, en el término dé diez 
días a partir de la notificación, debien
do, caso de hacerlo la parte demandada,

al 70, 6.441 al 50, 6.761 al 70, 7.481 al 90, 
7.521 al 30, 7.761 al 70. 8.781 al 90, 9.141 
al 50, 9 401 al 10, 10.211 al 20, 11.171 
al 80 y 11.951 al 60.

Dichas obhgaciones se reembolsarán a 
la par, • con deducción de impuestos, en 
los Bancos de Vizcaya y Español de Cré
dito, a partir del día primero de agosto 
próximo, desde cuya fecha dejarán de 
percibir- intereses.

Madrid, 12 de julio de 1949.—El Secre
tario.

685—P.

UNION ELECTRICA DE CARTAGENA, 
SOCIEDAD ANONIMA

A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

Oportunamente se celebró en la ofi
cina central de esta Sociedad, y ante el 
Notario don Luis Hernández González, 
el quinto sorteo de amortización de obli
gaciones, correspondiente a la recogida 
de esta clase de títulos del presente año, 
resultando amortizadas las números: 1 
al 10, 891 al 900, 1.711 al 20, 1.851 al 60, 
2.251 al 60, 2.461 al 70, 2.921 al 30, 2.971
al 80, 3.801 al 10, 3.841 al 50, 3.991 al
4.000, 4.221 al 30, 4 861 al 70, 5.081 al 90, 
6.621 al 30, 7 271 al 80, 7.431 al 40, 8.531 
al 40, 10.031 al 40. 10.551 al 60, 11.361 
al 70 y 11.681 al 90.

Dichas obligaciones se reembolsarán a 
la par, con deducción de impuestos, en
los Bancos de Vizcaya y Español de Cré- 

' dito, a partir del día primero de agos
to próximo, desde cuya* fecha dejarán
de percibir intereses.

Madrid, 14 de julio de 1949.—El Secre
tario.

3.684—P.

consignar el importe en metálico de la 
condena, incrementado en un veinte por 
ciento, y pudiendo prepararlos por escri
to o mediante comparecencia ante el se
ñor . Secretario de esta Magistratura.—

! Así por esta mi sentencia, definitivamen- 
. te juzgado, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que dicho fallo sea publicado 
en el' « B o le t ín  Oficial» de la provincia y 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

'■ y'sirva de notificación en legal forma al 
demahdado. don Emiliano Serradilla, en. t 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Cáceres a ocho de julio de mil nove
cientos > cuarenta v nueve.—El Secretario,
P. H.. E San Pedro.—V.o B.<\ el Magis
trado (ilegible).

1.680—A. J.
JUZGADOS DF! PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
LERIDA

E d icto

En virtud de lo acordado en providencia 
del aía de la fecha, recaída en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley * Hipotecaria, instado por el 
Procurador don Jaime Isac Sorolla, en 
nombre y representación del Banco de 
España S A., sucursal de esta plaza, con
tra don Ramón Pont Andrés, Vecino de 
Tárraga, se sacan a pública subasta, ppr 
primera vez y término de veinte días, la 
siguiente finca:

«Casa situada en la ciudad de Tárre- 
ga, calle Santa Maria, número 28, de 
superficie unos 2 842 metros cuadrados 
aproximadamente, compuesta, ségún el tí
tulo, de planta baja con sus corrales, huer
to, dos cubiertos* un almacén destinado» 
a garaje, cerrado v dos pisos, actualmen
te integrada por dos casas, un huerto, otro 

i huerto o patio de mayor extensión, un 
cubierto y un local destinado' a la in
dustria de comprimidos de leches vege-. 
tales, con su despacho, y locales sanita
rios; linda: por su frente, con dicha ca
lle; por la izquierda, saliendo, o sea de- 

. recha, entrando, Este, con casas de Ra

món Sala Llobet, Carlos Sauret y Jaime 
Lluch; por la derecha, saliendo, Oeste, corr 
la calle de*San Roque, y por detrás. Norte, 
con la avenida de Cataluña en donde está 
señalada con el número 23. En dicho local 
destinado a industria, existen ya incor
porados a aquél, de manera fija ya des
tinados permanentemente a ésta, varios 
elementos integrantes dependientes o ac
cesorios de la finca y pertenecientes a su 
propietario, entre ellos máquina rompe
dora. con su motor y máquina clasifi
cadora, con el suyo, ambos con sus res
pectivas transmisiones por correa, cal* 
dera para circulación de vapor, con su 
bomba ft inyectores correspondientes, má
quina peladora.de almendras, con su tela 
sin fin; caldera de i;escaldación, molino 
triturador y máquina’ refinadora de azú
car. molino, mezclador con su motor, se
parador, compresor, báscula y demás au
xiliar o accesorio.»

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día nueve del 
próximo mes de Septiembre, a las once, 
sirviendo de tipo la misma la cantidad de 
setecientas cincuenta mil pesetas, pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, haciéndose presente que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en esta Se
cretaría y se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere al crédito 
de la parte actora, continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior al ti do  de subasta 

Lérida, 8 de julio de 1949.—El Juez de 
Primera Instancia accidental. J. Ortiz 
Ricol. — El Secretario accidental, Ramón 
Espinet.

3.689—A. J.
VALLADOLID

E d ic to

Don Agustín B. Puente Veloso, Magis
trado. Juez de capital del distrito nú
mero uno de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

//instancia de don Francisco, dona María 
Teresa y don Fernando Sanz Mafcho, ma
yores de edad, y vecinos de esta ciudad 
los dos primeros y el tercero de Madrid, 
se sigue expediente para la devolución 
de la fianza del que fué Registrador de 
la Propiedad don Francisco Sanz Pérez, 
y que desempeñó su cargo en Torrecilla 
de Cameros, La Vecilla, Castrogeriz y As- 
tudillO; e interinamente en Béjar Fatset 
y Granada, y últimamente en Valladolid, 
donde falleció el día 6 de febrero de 1947.

fjO que se hace público, de conformi
dad al artículo 533 del Reglamento Hi
potecario. a fin de que todos aquellos 
que tuvieran alguna acción que deducir 
contra el que fué Registrador, don Fran
cisco Sanz Pérez, presenten en el plazo 
de tres meses la oportuna reclamación. * 

Dado en Valladolid a nueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.—

, El Secretario (ilegible).—El Juez, Agustín 
B. Puente Veloso.

1.683—A. J.
CALDAS DE REYES

El Juzgado de Primera Instancia de 
Caldas de. Reyes tramita expediente de 
declaración, de. fallecimiento de los cónyu
ges Juan Francisco García Busto y Ma
ría Santos Troanes e hija de dicho ma
trimonio, Adelaida García Santos, vecinos 
que fueron de Caracedo, del término de 
Caldas de Reyes, instado por Dolores 
García Sanmíguel. ■

Caldas de Reyes, 9 de junio dé 1949.— 
El Secretario" Modesto DíAz Cardama.

. 3.710—A. J. I a 17-7-949
• \ v ' ' '


